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CIRCULAR NÜM. 175.

Por el Ministerio de Ja Gobernación d.l ñeino se me /ta co
municado el Real decreto siguiente.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Logroño y el Juez de pri
mera instancia de Haro, de los cuales resulta que con fecha 
26 de Febrero del año último se dirigieron Benito Herrero 
y otros varios vecinos de la villa de Briones al Gobernador 
de la provincia de Logroño con testimonio de los recibos de 
contribuciones correspondientes á dicho pueblo, y certiíica- 
cim expedida por la Administración de directas de la pro
vincia, relativa á las cuotas correspondientes á cada uno de 
los contribuyentes, manifestando que por aquel Ayuntamien
to se habían exigido en los años de 1850 y 1851, por ra
zon de contribuciones teriitorial y provinciales, municipales, 
premio de cobranza y fondo supletorio, mayores sumas que 
las aprobadas por las respectivas oficinas de Hacienda:

Que el Gobernador conformándose con el dictamen de la 
administración de contribuciones directas, remitió esta de
manda á la Subdelegacion de Rentas, la cual, despues de 
oido el Ministerio público que se adhirió á la denuncia pre
sentada, proveyó, entre otras cosas, que ratificados los fir
mantes de la misma, se comisionase un escribano para que 
recogiese del Ayuntamiento referido los repartimientos del 
impuesto territorial referente á dichos años, listas cóbralo- 
rías y de descubiertos, testimonio de los ingresos de fondos 
públicos y libramientos expedidos por el Alcalde para pago 
de contribuciones y otros objetos, y por último los recibos de 
estas;

Que continuado el proceso contra los Concejales de dichos 
años, lomóseles declaración indagatoria, en la cual manifes
taron que se habían exigido en ellos á los contribuyentes, 
aunque con asentimiento del pueblo, sobre 16,000 rs. luaa 

que los K^alados al mismo en los repartimientos aprobados 
por la Administración supei,or por inmuebles y recargos, 
con el objeto de cubrir algunas aleaciones perentorias de ca
rácter municipal, como eran las relativas al pago de guar
das, fallas de suministros y gastos de aforo y estadística:

Que entregada posleóoi móntente la causa á los denunciantes 
previa la competente fianza de calumnia acudieron con un nue- 
voescrilo,en el cual,especificando varios de loscargosjque en 
su sentirse deducían del examen délos documentos traídos al 
proceso,pedían, entreoirás cosas,que se oficiase al Goberna
dor de la piovineia a fin de que remitiese las cuentas muni
cipales de la villa de Briones, correspondientes á los referi
dos años, las cuales, según había manifestado el Ayunta
miento, se hallaban ultimadas en el Consejo provincial:

Que no creyendo el Ti ibunal p.ocedenle acceder á esta 
pretension, apelaron, aquellos para ante la Audiencia del 
territorio,cuyo Tribunal,fundado en que la causa no versaba 
sobre hechos en que la Hacienda pública tuviese interés, si
no en perjuicios causados á particulares porexaccion de ma
yores cuotas que las autorizadas, deelaro-incompetente à la 
jurisdicción de Hacienda reponiendo la causa al estado en 
que se hallaba cuando se hizo cargo de ella, y mandando 
pasaila al juzgado de primera instancia de Logroño;

Que héchose cargo esle de las diligencias, y eslimándoso 
conveniente reunir a ellas las cuentas municipales de los años 
de 1850 y 1851, según estaba podido, exhortó, áfin de con
seguir su remisión, al Gobernador de la provincia, el cual lo 
requirió para que, con suspension de lodo procedimiento, 
solicitase su autorización para continuar la causa:

Que habiéndose negado á ello el juzgado, fundándose en 
que aquella formalidad se había llenado por el Juzgado da 
Hacienda, el Gobernador, conceptuando el asunto propio 
del conocimiénlo de la Administración, provocóle la compe
tencia, fundado en el art. 3.^ párrafo primero del Real de
creto de 4 de Junio de I8i7; y por último, que habiéndose 
pronunciado el juzgado competente, fundándose entre otras 
rozones, en que en el hecho de haber remitido el Goberna
dor la denuncia al Subdelegado de Rentas, dió por resuelta 
cualquiera cuestión prévia que pudiere sus'cilarse^'ho siendo 
aplicable al caso la dispSion en que el Gobernador se apo
yaba, resulto el presente confiíeto:
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A'islos los articulos 107, 108 y 109 de la ley municipal, 

gegun los cuales os atribución de los Gobernadores de pro
vincia el exâmen y aprobación d^las cuentas municipales, 
cuando el presupuesto de los ingresos ordinario no lleg¿ise tá 
200,009 rs., debiendo los Consejos provinciales Conocer,con 
apelación al Tribunal de Cuentas, de lodo recurso en justicia 
contra el alcance que se exigia como resultado del examen 
de dichas cuentas.

Visto el ait. 40 de la ley de contabilidad de la Hacienda 
pública de ‘20 de,Febrero de 1860, seguir el cual los em
pleados de lodos los Minisleiio» que recauden fondos del es- 
do deben rendir mensual y anualmenle cuenta jusliücada de 
su importe á la Contaduría general del Reino, la que, des
pues del competente exámén, habrá de pasarla al tribunal 
de Cuentas :

Visto el art. 4 .o de la ley de 2o de .Vgosto d * 1851, que 
establece que el Tribunal de cuentas del leino baya d;'ejer
cer privativamente la jurisdicción sup ner para el leiieci- 
miento de las cuentas de administración, lecaudacinn y dis
tribución de los fondos, rentas y pertenencias del-Estado, asi 
como también de las relativas al manejo de loados provincia
les y municipales, cuyos presupuestos reqnié.cn la Real 
aprobación:

Visto el art. 20 de la misma ley, que prescribeqipcuan- 
do en las cuentas sometidas al exámen ne dicho 'íiibunal 
apareciesen indicios de btUificacion, m; hersacion ó cual
quiera otro delito comelido por los empleados en el mamjo 
de los fondos públicos habrá aquel de remitir el coricspoii- 
dieiile tanto de cnlpa al Tribunal competente:
•** Visto el art. 3.’, párrafo primero del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, que prohibe provocar co.¡tienda de com
petencia en materias criminab s, á menos que en virtud de 
ja lev corresponda á la Administración el casFg » de' un de
lito o falta, ó que haya de decidir alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo qua los Tribunales hayan de proüuii- 
ciar:

Considerando, 1,® Que el ÍU’cho base del proceso incoa
do contra lós hidividuos que compusieron el Ayuntamiento 
dé la viilá de Briones en los años de 1850 y siguiente, no 
esotro que el de exacción en el reparto y recaudación délas 
contribuciones del pueblo de mayores sumas que las autori
zadas ó señaladas por'la administración superior;
■ 2.0 Que no es el referido h‘rho de ios qué co’islit lyen 
delitos aislados, ¡cuya averiguación pinada veriScarse. p<)r 
medios cuva ejecución esté de un m ido privativo cu manos 
de la potestad judicial; sino que por su naturaleza es insepa
rable su probanza d-.d exámen detenido y meditado de las 
Cu mias de contribucimes rendidas por dicho Ayuulamionlo; 
VI 3.0 Que este exámen corresp-mde, (on ai regloá las dis
posiciones refci idas, á la Administración que lo 'egeriiia por 
medio del Gobernador de la p.ovincia, rerpeclo de las cuen
tas monieipalcí, cuando el presupuesto, como parece veri
ficarse en (d caso p;esente, no llega á 209,009 rs , y res
pecto de las cunlríbuciones generales som-'tiéndolas à la ju
risdicción di'l tribunal de cuentas;

4.0 Que en este concepto no es dado al juzgado proce
der á la fjimacioíi de causa, sin que una de, ision previa de 
lá administración, subsiguiente al exám-'m di‘ las cuentas,no 
le ¡ onga eii camino de Verificarlo siendo por lo mismo lleg i- 
do el caso de excepción prevenido en el art. 3/, párrafo pri
mero del Real decreto de i de Junio de 1847;

5.9 Que la circunstancia de haber comenzado la causa 
en virtud'de remisión que el Gobernador verificó de la dc- 
Buncia á la Subdekgation, no le privó, como supone el juz-

^do, de la facultad de reclamar el conocimierdo de la cuoi- 
Mion previa que aqui se hecha de ver, no solo porque habién

dose presentado la denuncia ante aquel, en el concepto de 
Subdelegado de Rentas, no pudo dispensarse de pasarla á 
su asesor en este ramo sino porque aun cuando asi no fuese, 
nunca por semejante acto puede entenderse que renunciaba 
una de las atribuciones (pie por la ley le corresponden,pueg 
insliluid.ts estas como las de todas las autoridades dc-l estado 
en beneficio púUica no está en su potestad desprenderse de 
ellas;

Oído el Consejo Real, Vengo en decidir esta competencia 
en favorde la ÂÙu.inistracion, y Inacordado,

Hado en San Ildefonso-á treinta y uno de Agosto de mil 
ocho.'ion los cincuenta y t;es.=7íó-M rubricado déla líeal ma
no.áknistrode la Gobernacion-7bf/ro de Egaña.

Lo que se insería en esíe peri'ídico para su debida publicidad. 
Logro-ño i5 de Sciiembre de 18S5.—EI Gobernador lUiguel 
Rives.

CínCÜLARNt'M. 176.

Siendo esta provincia csencmlmon.le agíic.uUora,y gozan
do de una fertilidad que con razon envidien algunas otras, à 
fomentar con cspeciaiitbd su.s intereses rurales, y á remover 
los ob., aculos que se opongan á los mismos, deberá consa- 
graise mi prefere..le atención, No es á lav/erdadenire aque- 
1 i os el menos importante por sus perniciosos efectos, las in- 
nuiídacicnes que ocurren con frecuencia en algunos puntos 
de la misma amino; ando y destruyendo las cosechas, arra- 
sando campos cultivados, y .reduciéndolos acaso á perpetua 
esterilidad’. Este f tal cont atiempo tristemente inevitable en 
ciertos casos, pudiera prevenirse en otros muchos, si por 
parle de las i uto.idades. Ayuntamientos, comisiones dé los 
mismos, dueños dé múli nos ÿ 'âérèîàctôâ yd Sunns'' personas 
encargadas de dirigir ó ausilir la administración local, se 
desplegase lodo aquel cuidado y cello que demanda la buena 
policia de las aguas. La f;dla de limpieza necesaria en los 
cauces, el mal e.-tado de algunas presas y mólinos, las rotu
raciones arbitrarias de las la leras y terrenos contiguos á los 
rioó, la desap arición de sus arboledas y otros abusos no mi
nos conocidos, sin otras tantas causas, cuya perjudicialisi- 
m,i acción obrando de continuo influye de un modo tan visi
ble como fuñe lo en los males que se lamentan. Este asunto 
es pues muy grave, es de oportunidad, y añadiré aun que 
tiene un ca.a l'r de urgencia, que no puede deíconocerse 
aíeudiepdo á lo adelantado de la estación, y á que dilatando 
los medios preventivos , hay una esposicion perenne á 
coMlinuos estragos, cuya reparación tardia y á veces irrea
lizable pudiera costar mucho mas, que los gastos necesarios 
paia evil i los. Es evidente, que hasta tanto que se haya lle
gado á dominar las avenidas, y prevenir susefetos, todas las 
p opif'dades riberiegas, todas las obras públicas, como ca
minos, canales, puenh/s y demas que haya alli es’ablecidas, 
estarán inminentemenle espueslas á los mismos peligros, da 
lo cual resulla, que en la estincion de este mal hay compro
metidos g .-andes intereses públicos, y una multitud de inte
reses privados que reclaman mi pronta y eficaz protección.

Por otra parle las innuiidaciones continuas quese osp-ri- 
mentaa en algunos puntos, no pueden considerarse prod n u
das por unacasual reunion d *circunstancias eslraordinai ias, 
lo' han sido en diferentes estaciones por lluvias que han du
rado solamente algunas horas, y á nadie se le oculta, quj

SGCB2021



pocos cambios se necesitan en las causas almosféi ícas para 
ocasionar semejante resultado, que puede por lo tanto repe
tirse en lo sucesivo y aun con mucha mas intensidad.

Seria pues el colmo de la imprudencia dejará pueblos 
enteros espuestosá los grandes daños, que son la consecu(u)- 
cia inevitable de aquella calamnlad, sin ocuparse diligente
mente de los medios de evitarla. °

-Para conseguir esteimporlante resultadn creo indispon a- 
Wetaiiles q.ue lodo-examinar las causas de las avenidas, á fin 
de dedicarse despues á combatirlas para debilitar sus efectos 
en todo lo posible.

En su consecuencia he acordado, se nombre en cada Ayun
tamiento una comisión que deberán formarla el Alcalde, el 
R''gidor Síndico, un concejal y dos labradores imparciales 
de conocimiento y esperiencia,

■ Dichas comisiones pasarán ¿i reconocer en su resp''e|¡vo 
distrito, los ríos, arroyos y corrientes espueslas al peligro de 
las avenidas, y me informarán acerca del estado en que 
aquellos se encuentren, ó igualmente sobre el que ofrezcan 
los cauces, presas, arboles y laderas de los riosj sobre las 
ixrturaciones arbitrarias que se hayan hecho en las mismas 
y demas males y abusos que observen en el régimen y poli- 
eú-de las aguas espresando los medios de Pircauzarías, de 
asegurar sus márgenes y de garantir los terrenos ribeiiegos 
suj e los á i 11 u n d ac i o n es. °

Sin perjuicio del precedente informe, las comisiones espre- 
sadas podrán adoptar desde luego aquellas medidas que con
sideren mas urgentes para restablecer los diques naturales, 
y aumentarlos medios preservativos y de defensa qoe conte
niendo las aguasen su alveo, puedan impedir ó atenuar al 
menos las desastrosas consecuencias que se deploran,.

Altamente inloresados los pueblos y los particulares en el 
pronto y exactiT cumplimiento de este servicio, espero que 
las comisiones encargadas desplegarán en su desempeño,lodo 
•I celo y actividad posibles. Logroño 4 3 de Setiembre de 
18b3.—El Gobernador. Miguel Uives.

CIRCULAR NUM. 177.

A fin de regularizar los espedientes sobre autorización para 
wniralar facultativos titulares, y evitar que la falta 
de datos que han de suministrar los ayuntamientos re- 
tarde su resolución, asi como que la inobservancia de ciertos 
principios y ppscripcione_8 dé lugar á los lamentables atra- 
íüs que se advierten en cst( importante servicio, he acorda
do que se reproduzca la Real orden de 21 de Marzo de 1846, 
y que para su aplicación se observen las prevenciones 
siguientes,

I .“ Los ayuntamientos que consideren conveniente te
jer facultativo titular á partido cerrado para todo el vecin- 

y costear su asignscion con los medios comprendidos 
<‘n-su presupuesto municipal, pedirán prebiamente la auto
rización a este Gobierno de provincia, acompañando c pia 
del acta en que el ayuntamiento asociado con igual número 
dé mayores contribuyentes, hubiesen acordado contratar este 
•ervicio.*

2 ., Obtenida dicha autorización procederán el ayunla- 
nfiento y asociados a determinar las condiciones de asigna
ción, modo desálisfacér la, duración de la control la, términos 
rn que ha de hacerse el servicio, y demas bajo las cuales 
haya de verificarse el contrato, y las remitirá à este Gobier
no de provincia.

3
3 .« Aprobadas las condiciones, se anunciará la vacante 

en el ncletin oficial por término de treinta días, y se proce
derá al nombramiento de facultativo, pai licipándclo á este 
Gobierno de provincia.

4 .* En su ccns<cuencia no podrá hacerse ninguna alte
ración en las condiciones del contrato que pueda afectar ál 
servicio y los derechos de las parles contratantes, sin previo 
conocimiento del mismo Gobierno de pmíñeia, y sin some
te! la alo.'í mis.ims trámites y formalidades qué quedan indi» 
cadas en las p evenciones anterioies.

5 .® Los ayuniamienios (¡ue no tengan medios en el pre
supuesto -munivipal p..ra contratar un facúlialivo tilularpará 
lodo el vecindario, y considtreii sin embargo-conveniente 
cerrar el partido, formarán el espediente en que sé acreditó 
la necesidad y conveniencia de hacerlo; la cantidad ñuepue- 
oe consignar en el p esupuesio municipal para la aístenciu 
de ios pobres y p.ira las atenciones sanitarias del común, y 
la que carp.n donativo vohnturio facibíaiánios veciuosno no
bles, las bases del repartimiento y recaudación; si están o 
no, conform-’s todos ellos, la duración y demás condición-s 
de la contrata, y la ialervenciou que ka de tener el avuñt; - 
miento para regularizar y garantir este se. vicio; poniendOÍo' 
todo en mi conocimn uto.

Aprobado el espediente se anunciará la vacaníev 
yeriücará el nombramiento ¿en los mismos lórminns v bajo 
iguales condiciones que las espresadasen la prevención* 3 •> 
4,% siempre que la duración de es.e servicio haya de ser ñor 
mas de un an j. '

• 1^ r ayuntamientos de los pueblos que tengan á par
tido libre los facultativos, consignaran anualmente en su pre
supuesto la cantidad proporcionada á sus lecursos v neccM- 
dades con destino al facúlialivo titular, el cual tendrá la obli
gación de asistir á los pobres de solemnidad y desempeñar 
los rervicios profesionales y sanitalios que le mande la auio- 
ndad municipal, por todo el tiempo que dure su nombra- 
Juienlo. Si este es por mas de un año y se eleva á contrato se 
Observara lo prescrito en losanterioiesartículos.

Inleiesados los alcaldes y ayuntamientos en que se ha^a 
oon la mayor actividad este servicio, y convencidos de que. 
Jas indicadas prevenciones se dirigen á conseguirlo, demás- 
estaría encarecer la necesidad de llenar las formalida
des que en esta circular se prescriben. Logroño ÍSde Se- 
liembie de 1833 =EI Gobernador, Miguel Rives,

Heal orden que se eíía.

«Si bien la ley de 8 de Enero do 1843. deíermihaqne 
es privativo de los AyuntemieiHos adiniiir, bajo las con- 
tliciones prescritas en las leyes ó reglaincnlos. los facuí- 
Uvos de medicina, cirugía, farmacia y veterinaria que se 
paguen de los fundos del común, nada e.4abjece aceren 
de las circunstancias que los pueblos han de reunir 
paia lenei facultativos titúlales. Las reftetidas reclama
ciones que llegan al Ministerio de mi cargo en qreja de 
que los Ayuntamientos nombran sin necoidad dichos fa-

.rawy p^rticuiarmenié la aieúcion 
de S M.: y atendió :do á que si por una parle es couve. 
nionle en citi los casos la admisión de los facultativo.s li- 
lujares, á fin de proporcienar a los vecinos” petó es un 
alivio que no podrían procurarse por si mismos, es por 
otra peijudicial á los vecinos acomodados, á quienes se 
obliga ácunliibuir para sali.-facer los sueldos de faculta
tivos ipie muchas veces no les im«piran confianza.-atendién- 
do también á que os difícil sino imposible fijar do aal^
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mano con acierto reglas qii« Jelerminen los casos en qua 
los pueblos podrán tener faenltalivos pagados de los fon
dos del común; por (¡ue ni esto ha de depender del nú
mero total de vecinos, ni de su riqueza colacliva, y si del 
número proporcional de vecinos ¡.dios de medios para 
procurarse por si los lacultalivos; se lia servido en conse
cuencia resolver S, M. la Heina en virtud de laalla tute
la que ejerce sobre los pueblos.

4.’ Que cuando los Ayuntamientos quieran contratar 
facultativos, soliciten permiso préviodel Gclái politico de 
Ja provincia, quien prudencialmente lo concederá ó ne
gara según las circunstancias que en el pueblo concurran.

2.’ Que los pueblos que en la actualidad tengan con
tratados facultativos titulares, continúen con ellos hasta 
la extinción de la obligación conlraida, debiendudespués 
solicitar permiso para renovar ¡a obligación ó contratar 
nuevos facultativos.

5.” Que los fycidtalivos titulares nombrados con ar
reglo á los párrafos 4.’ y JO de! capitulo lo de la Hcal 
cédula de '15 de Enero de 1831, continúen como basta 
aquí, Ínterin no se jusliíique la conveniencia de su re
moción en los términos que prescribe el parral^ -J1 del 
mismo capítulo.

4.’ Que sin embargo de lo dispuesto en o! párrafo 
anterior, propongan los Gefes políticos á este Siinislerio 
para la resolución de S M. la supresión de las plazas de 
tales facultativos cuando consideren £u subsistencia per- 
judicial á los pueblos.

De Real orden, comunicada por el Sr. Miiiislin de 'a 
Gobernación de la Península, lo digo a V. S. para cono
cimiento (le los Ayunlsinienlos de esa provincia, y eíce- 
los correspondientes a su cumplimiento.

Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 2! de r- 
zode 1846.—=E1 Subsecretaiio, Juan Felipe Martiuez.

CIRCULAR. NUM. 4 73.

Siendo reclamado por el Juzgado do 4.* instancia de 
Ballaiias proviueia de l’alenciu Aiilulin Valdivielso Mar
tinez (a) Patatero natural de Villanueva-Maiamala y veci
no que fué de Burgos, prevengo muy particularmente á 
los .Alcaldes Guaidia civil y empicados del ramo de vigi
lancia, que procedan á piaclicar das diligencias condu
centes en busca de dicho individuo, y que siendo habi
do lo remitan á disposición de mi autoridad pata los fi
nes <|uc correspondan; con cuyo objeto anoto sus senasá 
continuncion. Logroño 15 de Scliembie de lb53.-=Mi- 
giiel Rives.

SeùM de Aiiloliti Vald.'vieUo.

Edad 29 años, casado,jornalero.

CIRCULAR NUM. 4 79.

Habiendo desaparecido de la ca^a de su lia Manuela Ci- 
fuenle». Maria Tofe, cuyas señas se anotan á continua
ción, sin (¡ue, por mas diligencias que se han piaclicado 
en su busca,no haya podido coriseguirsp supcgrCoO a la ca
sa de aquella, ni a! de sus padres residentes en Navavíe- 
le, prevengo á los Alcaldes, Guardia civil y dcpendieules 

del ramo do vigilancia que, procurando averiguar su pa
radero por los medios que les sugiera su celo, la remitan 
siendo habida, á este Gobierno ¡lara los efectos que sean 
procedentes. Logroño 46 de Setiembre de 4855.»Mi* 
guel Rives.

Señas de Mana To fe.

Edad 1 años, ojos trocados, nariz roma, cara llena, 
buen Color. Líe va vestido de percal de color de ceniza y 
un pañuelo negro al cuello.

CIRCULAR NUM. 480.

Prevengo á los Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demas empleados del ramo de vigilancia, que practiquen 
Jas diligencias convenientes en busca de Juan de la Ma
drid soldado del Regimiento infanleria de la Albuera, que 
desertó ilesde Granada el dia 4 6 del mas próximo pasado, 
y que siendo habido lo remitan con la seguridad debidaá 
este Gobierno de provincia; á cuyo tin anoto sus señas á 
continuación. Logroño 45 do Setiembre de 4855.—Mi
guel Ri\es.

Señas del deseríor.

Natural áe Gavanza, provincia do Santander, edad 23 
años, pelo y cejas negro, ojos id, nariz regular, color bue
no, buiba poca, estatura cinco pies. Sus padres Antonio 
y Micaela Gonzalez.

♦

(jobierao de provincia. 
Ji\iavarra.

Hallándose dispueslo'en la Real orden de 3 de Selietn- 
bre del 1846 que ou el primer Domingo del mes de No- 
vieoíbre se proceda á la subasta del Bolotin oficial do 
cada año, se invita por medio de este anuncio á lodot 
los que deseen hacer proposiciones al citado periódico 
para-quo dirijan sus pliegos cerrados, francos de porte á 
esta Gobierno de provincia, debiendo tener presente para 
la redaccien de dichas prtqiosicione.s las Reales órdenes 
de 19 de Setiembre de 48Í8, 9 de Octubre de 4849 y 
9 de Marzo de 4 850, advirlióiidoque en el precio de su
basta de! Bolelin, lia de incluirse el importe del framjueo 
préviodel mismo Pamplona 43Setiembre de 1853.— 
Joaquín Maximiliano Giberl.

Hallándose de paso en esta Ciudad Mr. Garnier con Inda 
su magnífica compañía compuesta de varios señores, seño
ras, dos primeros graciosos, y 4 8 caballos. Dicho director 
no puédemenos de noticiar á los habitantes de esta Ciudad y 
pueblos comarcanos, que trata dar varias funciones en el 
cii co que al efecto se esta haciendo en el Salon del Espolón 
viífo, la piimera sií egecutará el Domingo 18 del corriente, 
V el dia de San Maleo se verificarán dos, una por lamuña- 
iia de 4 0 á 12 y otra por la larde de 4 á 6.

LOGROÑO: 
Ikpk£P«a t Lit. de Arwíb Hbekákos
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